
EXPEDIENTE No. 012 2018 00307 01 
 

 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIO ALBERTO ÁNGEL 

DIAZGRANADOS contra ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LOS 

MIGRANTES – MISIÓN COLOMBIA 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) días de julio año dos mil veintidós (2022). 

 

En vista que el apoderado de la parte demandante con correo electrónico 

remitido el día 7 de junio del año en curso, presenta incidente de nulidad de 

lo actuado desde el 23 de mayo de 2022, al haberse emitido una decisión 

contra una providencia ejecutoriada del superior y consecuencia de ello, se 

retrotraigan las actuaciones surtidas con posterioridad, fundando la misma 

en el numeral 2 del artículo 133 del Código General. 

 

Conforme a lo anterior, se procederá a correr traslado a la parte demandada 

sobre el incidente de nulidad presentado por el apoderado de la 

demandante, conforme a lo dispuesto en el artículo 137 del Código General 

del Proceso, al cual nos remitimos por expresa integración normativa del 

artículo 145. 

 

Aunado a lo anterior y por ser procedente y atender los postulados del 

artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte DEMANDANTE contra el proveído de fecha 23 de 

mayo de 2022. 

 

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 20221, se dispone 

correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos procesales 

 
1 «ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 



EXPEDIENTE No. 012 2018 00307 01 
 

 
 
por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del presente 

proveído, iniciando con la parte DEMANDANTE, vencido el plazo anterior y 

a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la DEMANDADA.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del 

CPT y el artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la 

hora de las cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintinueve (29) 

de julio de dos mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera 

ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

En virtud de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. CORRER traslado por el término legal a la demandada, quien 

actúa a través de apoderado judicial del incidente de nulidad propuesto por 

el demandante. 

 
dictados en materia laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito». 
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SEGUNDO. CORRER traslado a las partes para que presenten sus 

alegaciones finales, conforme a lo dispuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

TERCERO. FIJAR fecha para proferir decisión de manera escritural, para 

las cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintinueve (29) de julio 

de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ADRIANA PAOLA ACOSTA 

GÓMEZ CONTRA PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del año dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA contra 

el auto proferido el 3 de mayo de 2022, en el que se declaró impróspera la excepción 

de falta de competencia. 

 

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 20221, se dispone correr 

traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos procesales por el 

término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del presente proveído, los 

que se otorgan de manera común a los extremos procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día veintinueve (29) de julio de dos 

mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

 
1 «ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito». 
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Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR CARLOS HUMBERTO 

SABOGAL MORALES CONTRA BANCO DE BOGOTÁ. 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Atendiendo a que aún se presenta debate en el tema a definir en la alzada, 

se señala nueva fecha para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los 

postulados del artículo 82 del CPT y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

que será a la hora de las cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día 

Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022), la cual se proferirá 

de manera ESCRITURAL. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 
 
 
 
 
 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR SANITAS S.A. E.P.S. 

CONTRA LA NACIÓN-MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Atendiendo a que aún se presenta debate en el tema a definir en la alzada, 

se señala nueva fecha para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los 

postulados del artículo 82 del CPT y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

que será a la hora de las cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día 

Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022), la cual se proferirá 

de manera ESCRITURAL. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 
 
 
 
 
 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.- 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MARTHA ELENA 

RENDÓN HOYOS CONTRA LA UNIDAD ADMINISTARTIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP.   

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Atendiendo a que se presenta debate en el tema a definir en la alzada, se 

señala nueva fecha para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados 

del artículo 82 del CPT y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, que será a 

la hora de las cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día Veintinueve 

(29) de julio de dos mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera 

ESCRITURAL. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 
 
 
 
 
 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.- 



EXPEDIENTE No. 23201900710  01 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MARÍA DEL CARMEN 

ARÉVALO DE LÓPEZ CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES.   

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Atendiendo a que se presenta debate en el tema a definir en la alzada, se 

señala nueva fecha para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados 

del artículo 82 del CPT y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, que será a 

la hora de las cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día Veintinueve 

(29) de julio de dos mil veintidós (2022), la cual se proferirá de manera 

ESCRITURAL. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 
 
 
 
 
 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.- 



EXPEDIENTE No. 38202000130  01 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR JIMMY ROCK DORADO 

LONGAS CONTRA ETB EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 

BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Atendiendo a que aún se presenta debate en el tema a definir en la alzada, 

se señala nueva fecha para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los 

postulados del artículo 82 del CPT y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

que será a la hora de las cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día 

Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022), la cual se proferirá 

de manera ESCRITURAL. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 
 
 
 
 
 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  

 

PROCESO ORDINARIO NO. 2019 00904 01 AUTO y 2019-904 -02 

SENTENCIA. DE ELISEO LAVERDE PEÑA, LUZ MERY VALERO DE GALINDO, 

MIGUEL ANTONIO GARZÓN GUEVARA, RAMÓN EMIRO LÓPEZ JIMÉNEZ Y 

ROSA EMMA BEJARANO DE GAITÁN EN CONTRA DEL GRUPO ENERGÍA 

BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

 

En Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de mayo de dos mil veintidós (2022), siendo 

las tres de la tarde (03:00 p.m.), el Magistrado ponente en asocio de los restantes 

Magistrados con quienes integra la Sala de decisión declaró abierta la presente 

audiencia pública. 

 

El Tribunal conforme a los términos acordados por la Sala de Decisión que da cuenta 

la presente acta, procede a dictar el siguiente: 

 

AUTO 

 

Procede la Sala a resolver en primer lugar el recurso de apelación interpuesto por los 

demandantes MIGUEL ANTONIO GARZÓN GUEVARA y ELISEO LAVERDE PEÑA contra 

el auto proferido en audiencia del 20 de septiembre de 2021 que resolvió la excepción 

previa de cosa juzgada y posteriormente se resolverá el recurso presentado por el 

GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. contra la sentencia proferida en la misma 

audiencia por el Juzgado Veinte Laboral del Circuito.  

 

A N T E C E D E N T E S  

 

1. Los demandantes ELISEO LAVERDE PEÑA, LUZ MARY VALERO DE GALINDO, 

MIGUEL ANTONIO GARZÓN GUEVARA, RAMÓN EMILIO LÓPEZ JIMÉNEZ Y ROSA 

EMMA BEJARANO DE GAITÁN presentaron demanda ordinaria laboral contra el 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3
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GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. (GEB) para que se les reconozca el reajuste 

del 8% de la pensión de jubilación a cada uno de los demandantes a partir del 1º 

de enero de 1994 conforme al artículo 143 de la Ley 100 de 1993 y se les reliquide 

y pague el retroactivo correspondiente debidamente indexado. 

 

2. El Juzgado admitió la demanda el 14 de febrero de 2020 y mediante auto del 3 de 

septiembre de 2021 la tuvo por contestada y procedió a señalar fecha y hora para 

la práctica de la audiencia del artículo 77 del C.P. del T. que se realizó el 20 de 

septiembre de 2021 en la que procedió a declarar probada la excepción previa de 

cosa juzgada propuesta por la demandada respecto de los demandantes ANTONIO 

GARZÓN GUEVARA y ELISEO LAVERDE PEÑA y continuó el trámite del proceso en 

relación con los demandantes LUZ MERY VALERO DE GALINDO, RAMÓN EMIRO 

LÓPEZ JIMÉNEZ Y ROSA EMMA BEJARANO DE GAITÁN. 

 

3. El apoderado de la parte actora interpuso recurso de apelación para que se 

revoque la anterior decisión, recurso que fue concedido en la misma audiencia, 

luego de proferir la sentencia respecto de los demás demandantes.  

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

El apoderado de la parte actora interpuso el recurso de apelación para lo que 

argumentó que no se rebatieron los argumentos que expuso al descorrer el traslado 

y se toma como cosa juzgada absoluta cuando la Corte Constitucional ha establecido 

que en materia de pensiones no puede aceptarse como absoluta pues se trata de 

derechos pensionales y la demandada asumió por un tiempo el reajuste y lo suspendió 

cuando COLPENSIONES le reconoció la pensión de vejez. Que la Corte Constitucional 

ha revocado estas sentencias por tratarse de temas de pensiones, por lo que el auto 

apelado desconoce el principio constitucional que establece la prevalencia del derecho 

sustancial sobre el derecho procesal y que las sentencias proferidas en los procesos 

adelantados por los dos demandantes constituyen vías de hecho y por lo tanto no 

pueden hacer tránsito a cosa juzgada.    

 

Alegatos ante este Tribunal (artículo 15 Decreto 806 del 4 de junio de 2020) 

 

Parte demandante: Reiteró los argumentos expuestos en su recurso. 

 

Parte demandada: Guardó silencio. 
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C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Como quiera que el auto que declaró probada la excepción previa de cosa juzgada es 

apelable conforme al numeral 3º del artículo 65 del C. P. del T. se precisa que el 

análisis del recurso se realiza en consonancia con los argumentos expresados en la 

apelación interpuesta contra el auto proferido en audiencia del 20 de septiembre de 

2021 y que fueron manifestados en la providencia recurrida. 

 

El juez A-quo en el auto recurrido señaló que en los asuntos en los que exista una 

decisión debidamente ejecutoriada no es posible volver a ser estudiada pues no se 

pueden revivir procesos judiciales que ya fueron materia de decisión judicial 

ejecutoriada. Citó los artículos 303 y 304 del C.G.P. para el efecto y concluyó que 

conforme al expediente digitalizado (carpeta fallo de segunda instancia) la excepción 

previa de cosa juzgada estaba llamada a prosperar con relación con los demandantes 

MIGUEL ANTONIO GARZÓN GUEVARA y ELISEO LAVERDE PEÑA pues estos 

demandantes habían presentado demanda en contra de la aquí demandada para el 

pago del reajuste pensional del artículo 143 de la Ley 100 de 1993, por lo que se dan 

los requisitos para declarar probada la excepción propuesta. 

 

En ese orden de ideas, el tema jurídico que debe dilucidar la Sala consiste en 

establecer si la causa que originó los dos procesos que se han mencionado en el auto 

recurrido y que fueron adelantados por los accionantes MIGUEL ANTONIO GARZÓN 

GUEVARA Y ELISEO LAVERDE PEÑA, es o no lo misma y, en consecuencia, si se 

configuró o no el fenómeno de la cosa juzgada.  

 

Para ello, ha de tenerse presente que para que se predique la existencia de la 

institución de la cosa juzgada, deben coincidir la identidad de personas o sujetos, de 

modo que se trate del mismo demandante y del mismo demandado; de objeto o cosa 

pedida, esto es, del beneficio jurídico que se solicita o reclama, y de causa para pedir, 

es decir, que el hecho jurídico o material que sirve de fundamento al derecho 

reclamado sea el mismo (CSJ SL, 23 oct. 2012, rad. 39.366 reiterada en SL6097-

2015).  

 

Lo anterior, de conformidad con la norma que consagra el fenómeno de la cosa 

juzgada, artículo 303 del Código General del Proceso que se aplica por analogía según 

el artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, que 
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exige para su declaratoria que «el nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, se 

funde en la misma causa que el anterior, y que entre ambos procesos haya identidad 

jurídica de partes».  

 

Conforme a las pruebas aportadas y específicamente la carpeta de las sentencias de 

segunda instancia proferidas en los procesos que adelantaron los mencionados 

demandantes, se advierte que el señor ELISEO LAVERDE PEÑA adelantó proceso 

contra la aquí demandada ante el Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Bogotá bajo el 

radicado No. 11001310501320120012700 y que la decisión de primera instancia fue 

absolutoria y apelada ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial De Bogotá fue 

confirmada en esta instancia.  

 

Igualmente, el demandante MIGUEL ANTONIO GARZÓN GUEVARA demandó a la aquí 

accionada ante el Juzgado 10 Laboral Del Circuito de Bogotá conforme al proceso 

11001310501020110078200 en el que se profirió sentencia absolutoria en primera 

instancia la que fue confirmada por el Tribunal Superior de Bogotá. 

 

Es de resaltar que ninguna de estas condiciones que son requisito necesario para la 

declaratoria de la excepción de cosa juzgada ha sido objeto de controversia por la 

parte recurrente en el recurso de apelación y que este se fundamenta en que el 

juzgado tomó la excepción de cosa juzgada como absoluta cuando la Corte 

Constitucional ha establecido que en materia de pensiones no se puede aceptar, pues 

se trata de derechos pensionales y que la Corte Constitucional ha revocado estas 

sentencias por tratarse de temas de pensiones. 

 

Al respecto debe tenerse en cuenta que la cosa juzgada pretende otorgar a las 

sentencias un carácter definitivo, lo que impide a los jueces decidir sobre una 

discusión que ya ha sido resuelta en sede judicial y con ello otorgar seguridad jurídica, 

esto es efectos erga omnes. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia C-774/01 afirmó: 

 

“[…] Para que una decisión alcance el valor de cosa juzgada se requiere: 

 

- Identidad de objeto, es decir, la demanda debe versar sobre la misma 

pretensión material o inmaterial sobre la cual se predica la cosa juzgada. Se 

presenta cuando sobre lo pretendido existe un derecho reconocido, declarado 



Ordinario No. 2019 00904 01 Y 2019 00904 02 JUZG. 20. DE ELISEO LAVERDE PEÑA Y OTROS CONTRA GRUPO ENERGÍA 
BOGOTÁ S.A. E.S.P. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

5 

 

o modificado sobre una o varias cosas o sobre una relación jurídica. Igualmente 

se predica identidad sobre aquellos elementos consecuenciales de un derecho 

que no fueron declarados expresamente. 

 

- Identidad de causa petendi (eadem causa petendi), es decir, la demanda 

y la decisión que hizo tránsito (sic) a cosa juzgada deben tener los mismos 

fundamentos o hechos como sustento. Cuando además de los mismos hechos, 

la demanda presenta nuevos elementos, solamente se permite el análisis de 

los nuevos supuestos, caso en el cual, el juez puede retomar los fundamentos 

que constituyen cosa juzgada para proceder a fallar sobre la nueva causa. 

 

- Identidad de partes, es decir, al proceso deben concurrir las mismas partes 

e intervinientes que resultaron vinculadas y obligadas por la decisión que 

constituye cosa juzgada […]” 

 

Revisadas las documentales aportadas con la contestación de la demanda y los audios 

aportados, debe decirse que, en el caso en estudio en los procesos adelantados por 

ELISEO LAVERDE PEÑA y MIGUEL ANTONIO GARZÓN GUEVARA, existe identidad de 

partes pues la parte demandada es la misma. Además, también hay identidad de 

objeto, ya que lo solicitado en los anteriores procesos es “el reconocimiento y 

cancelación del reajuste mensual equivalente a la elevación en la cotización para salud 

de acuerdo con el artículo 143 de la Ley 100 de 1993 en un 8% de su pensión de 

jubilación; el reajuste mensual equivalente a la elevación de la cotización para salud 

para los años 2008 a 2012” y las pretensiones de esta demanda se encuentran 

encaminadas al “aumento o ajuste del 8% desde el 1º de enero de 1994 de la pensión 

de jubilación de cada uno de los demandantes tal y como lo ordena el artículo 143 de 

la Ley 1993” y “reconocer, liquidar y pagar el retroactivo correspondiente a los 

periodos no prescritos con la indexación” y por último, es claro que existe identidad 

de causa, por cuanto el hecho jurídico o material en que se sustentaron los procesos, 

aunque se redactan en forma diferente, es que los demandantes tienen derecho al 

ajuste o aumento en el monto de la mesada pensional en un porcentaje del 8% con 

el fin de compensar el incremento de los aportes a salud que fue ordenado por el 

artículo 204 de la Ley 100 de 1993 y como lo dispone el artículo 143 de la Ley 100 de 

1993 y el artículo 42 del Decreto Reglamentario 692 de 1994. 

 

Sobre la excepción de cosa juzgada, señaló la Corte Constitucional en la tutela T-819 

de 2009, lo siguiente: 
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“(…)  En tal sentido, recuerda la Sala que la acción de tutela no puede servir 

de instrumento para revivir controversias que fueron resueltas con 

anterioridad, cuya decisión ha hecho tránsito a cosa juzgada; y mucho menos 

para controvertir interpretaciones objetivas y razonables de los órganos de 

cierre sobre esa materia.  En efecto, esta Corporación ha reiterado en varias 

oportunidades que la preservación de los principios de autonomía e 

independencia judicial, y de respeto a las jurisdicciones naturales, impone 

reconocer que, frente a una interpretación razonable de una disposición 

jurídica, el juez de tutela debe abstenerse de adoptar medidas anulatorias[89]. 

De manera concreta la Corte Constitucional en sentencia T-588 de 2005 señaló: 

(…)  

Así, desde el punto de vista interpretativo, es obviamente ‘contrario al principio 

de autonomía judicial, - uno de los pilares y presupuestos del Estado de 

Derecho - que el juez de tutela tenga la facultad de dejar sin efecto las 

decisiones válidamente producidas por otros jueces, con el argumento de una 

disparidad de criterios en la lectura de una norma’[90]”. 

 

Se reitera que en el caso en estudio la situación planteada ya ha sido resuelta 

mediante providencia judicial debidamente ejecutoriada y en consecuencia no puede 

pretenderse obtener una decisión contraria presentando nuevas demandas, pues 

continuaría prosperando la excepción de cosa juzgada. 

 

Para lo anterior, también se tuvo en cuenta que el principio de inmutabilidad de las 

sentencias ejecutoriadas no es absoluto, toda vez que el artículo 355 del Código 

General del Proceso prevé la posibilidad de que sean revisadas las sentencias si 

presentan dificultades e irregularidades en la obtención de la prueba, fraude procesal, 

indebida representación o nulidad que afecten la actuación; revisión que no ha sido 

adelantada por la parte actora en este caso y sin que esta se la vía para resolver 

sobre la existencia de vías de hecho acaecidas en los procesos anteriores. 

 

Conforme a lo expuesto, resulta preciso CONFIRMAR la decisión de primera 

instancia.  

 

COSTAS. – Las de primera instancia se confirman. Costas en esta instancia a cargo 

de la parte recurrente. Se fijan como agencias en derecho la suma de QUINIENTOS 

MIL PESOS M/L ($500.000). 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2009/T-819-09.htm#_ftn89
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2009/T-819-09.htm#_ftn90
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D E C I S I Ó N 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala 

tercera de Decisión Laboral, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la providencia objeto de apelación de fecha 20 de 

septiembre de 2021, proferida por el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá, 

de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: Costas en esta instancia a cargo de la parte recurrente. Fíjese como 

agencias en derecho la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($500.000). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

A continuación, se procede a resolver el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada respecto de la sentencia proferida en la misma 

audiencia en relación con los demandantes LUZ MERY VALERO DE 

GALINDO, RAMÓN EMIRO LÓPEZ JIMÉNEZ y ROSA EMMA BEJARANO DE 

GAITÁN quienes no se encuentran afectados por la excepción previa de 

cosa juzgada propuesta por la demandada y que se declaró probada por el 

A quo. 
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SENTENCIA 

 

Los mencionados actores LUZ MERY VALERO DE GALINDO, RAMÓN EMIRO LÓPEZ 

JIMÉNEZ y ROSA EMMA BEJARANO DE GAITÁN presentaron demanda en contra del 

GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. - GEB para que se profieran las declaraciones 

y condenas contenidas a fl. 41 a 45 que se concretan de la siguiente manera: 

 

DECLARATIVAS: 

- Que recibieron la pensión de jubilación convencional antes del 1 de enero de 1994 

- Que se incrementó el pago de aportes en salud conforme al artículo 204 de la Ley 

100 de 1993 en un 8% 

- Que tienen derecho al pago del ajuste establecido en el artículo 143 de la Ley 100 

de 1993 

- Que la demandada no incremento la pensión de jubilación no el descuento del 8% 

adicional ordenado en el artículo 204 de la Ley 100 de 1993. 

- Que por tratarse de una pensión compartida cuando COLPENSIONES les reconoció 

la pensión de vejez la demandada continuó cancelando la diferencia sin tener en 

cuenta el aumento establecido en el artículo 143 de la Ley 100 de 1993, pero si 

les aplica el descuento del 12% por concepto de aportes a salud, mientras la 

demandada descuenta el 4% sobre la fracción de la mesada pensional que le 

corresponde cancelar. 

 

CONDENATORIAS: 

- Se reajuste la mesada pensional en un 8% a partir del 1º de enero de 1994 

conforme al artículo 143 de la Ley 100 de 1993 

- Se reconozca, liquide y pague el retroactivo del citado aumento por el periodo no 

prescrito. 

- Se reconozca la indexación sobre el retroactivo 

- Facultades ultra y extra petita 

- Costas. 

  

Los hechos de la demanda se describen a fls. 36 a 40 y se resumen de la siguiente 

manera:  

 

- Que la demandada otorgó las pensiones de jubilación conforme a las Resoluciones 

que se anexan, con anterioridad al 1º de enero de 1994 
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- Que el artículo 204 de la Ley 100 de 1993 estableció un aumento en el pago de 

los aportes a salud en un porcentaje del 8% y el artículo 143 de la Ley 100 de 

1994 y el Decreto Reglamentario 692 de 1994 estableció que a partir del 1º de 

enero de 1994 tenían derecho a un ajuste o aumento del 8% para compensar el 

incremento de los aportes a salud 

- Que en el periodo comprendido entre el 1º de enero de 1994 y la fecha de 

reconocimiento de la pensión de vejez por parte del ISS hoy COLPENSIONES la 

demandada no aplicó el ajuste del 8% pero tampoco aplicó el descuento 

mencionado para los aportes a salud ordenado en el artículo 204 de la Ley 100 de 

1993 

- Que a partir de la fecha en que se compartió la pensión con COLPENSIONES, la 

demandada le paga la diferencia de la fracción de las mesadas de su pensión de 

jubilación directamente a cada uno de los demandantes, pero sin tener en cuenta 

el aumento pensional ordenado en el artículo 143 de la Ley 100 de 1993, mientras 

que COLPENSIONES le descuenta el 12% por concepto de aportes a salud aun 

cuando la demandada no ha aplicado el aumento pensional compensatorio 

ordenado. 

- Que presentaron reclamación administrativa al respecto con respuesta negativa 

por parte de la demandada. 

 

Actuación Procesal 

 

Admitida la demanda por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de esta ciudad el 14 

de febrero de 2020; notificada la accionada y corrido el traslado respectivo, contestó 

la demanda el GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. ESP - GEB en la forma y términos 

del escrito visible a folios 308 a 362. 

 

- Se opuso a las pretensiones de la demanda relacionadas con el incremento 

establecido en el artículo 143 de la Ley 100 de 1993 y no se opuso a las demás. 

- Aceptó los hechos relacionados con el reconocimiento de la pensión de jubilación 

antes del 1º de enero de 1994 compartida con el ISS hoy COLPENSIONES, las 

reclamaciones administrativas y la respuesta negativa dada por la entidad, las 

normas citadas en la demanda y negó los relacionados con el incremento del 8% 

para lo que señala que no adeuda el incremento reclamado; que no ha incumplido 

su obligaciones pues la pensión la reconoce y paga COLPENSIONES y que las 

pensiones no se vieron afectadas por cuanto la empresa canceló totalmente el 8% 

adicional. 
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- Formuló como excepción previa la de cosa juzgada respecto de los demandantes 

MIGUEL ANTONIO GARZÓN GUEVARA y ELISEO LAVERDE PEÑA y como 

excepciones de fondo las de inexistencia de la obligación, cobro de lo no debido, 

buena fe, pago, prescripción y compensación.  

 

Sentencia de Primera Instancia 

 

Tramitado el proceso en legal forma el juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá puso 

fin a la primera instancia mediante sentencia de fondo de fecha 20 de septiembre de 

2021 en la que resolvió declarar que los demandantes LUZ MERY VALERO DE 

GALINDO, RAMÓN EMIRO LÓPEZ JIMÉNEZ y ROSA EMMA BEJARANO DE GAITÁN 

tienen derecho a que la Empresa de Energía de Bogotá S.A., hoy GRUPO ENERGÍA 

BOGOTÁ S.A. E.S.P. les reconozca y pague los reajustes pensionales de que trata el 

art 143 de la ley 100 de 1993 y condenó a la demandada a pagar los reajustes 

pensionales de que trata el art 143 de la Ley 100 de 1993, respecto de la mesada 

completa, así: 

 

1. LUZ MERY VALERO DE GALINDO a partir del 12 de diciembre de 2014. 

2. RAMÓN EMIRO LÓPEZ JIMÉNEZ a partir del 11 de julio de 2014. 

3. ROSA EMMA BEJARANO DE GAITÁN a partir del 14 de abril de 2015 mientras 

subsistan las causas que le dan origen y los cuales deberán ser pagados 

debidamente indexados hasta el momento de su correspondiente pago. 

 

Ordenó al GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. realizar los respectivos descuentos 

del 12% con destino a sufragar los aportes por salud de la cuota parte pensional a su 

cargo, como quiera que el incremento debe realizarse respecto de la mesada 

pensional completa, condenó en costas a la demandada y la absolvió de las demás 

pretensiones. 

 

Aclaró la sentencia respecto al ordinal tercero en cuanto a ordenar al GRUPO ENERGÍA 

BOGOTÁ S.A. E.S.P. a realizar los respectivos  descuentos  del 12% del excedente, 

correspondiente al mayor valor mensual que por concepto de pensión en adelante se 

pague, con destino a sufragar los  aportes  por  salud  de  la  cuota  parte  pensional  

a  su  cargo,  como  quiera  que  el incremento debe realizarse respeto de la mesada 

pensional completa, conforme a lo considerado en la parte motiva de esta decisión. 
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Llegó a esta determinación luego de establecer que conforme a las sentencias SL 

13273 de 2015, SL 2148 de 2017 y SL 1380 de 2019 y acorde con las pruebas 

allegadas al proceso respecto de los mencionados demandantes que fueron aceptados 

por la parte demandada las pensiones de vejez tienen el carácter de compartidas 

reconocida antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 y que la demandada 

ha descontado solo el 4% sobre la diferencia o mayor valor que le corresponde. 

Señaló que el artículo 143 de la Ley 100 de 1993 le es aplicable a los demandantes 

pues se reconocieron sus pensiones antes del 1º de enero de 1994 y por tanto tenían 

derecho al reajuste allí establecido, igual al aumento del porcentaje de aporte a salud 

para que sus pensiones no sufran un detrimento económico por el descuento 

ordenado en el artículo 224 de la referida norma y quien debe cancelarlo es la 

demandada toda vez que es la entidad que reconoció las pensiones de jubilación. 

Indicó que efectuado un análisis matemático en el caso en estudio le reconoció el 8% 

en forma indirecta pues se hizo cargo de los aportes, esto es, que pagaba los aportes 

a salud en su totalidad pero sin efectuar el reajuste pensional y al compartir la pensión 

debía haber reconocido el incremento del 8% cuando el legislador pretendía disminuir 

el impacto de la elevación de los aportes a salud, porque pese a que la empresa se 

hizo cargo no lo hizo mediante el incremento de la pensión y cuando las pensiones se 

compartieron con las de vejez, los descuentos que realizaba el ISS ya era del 12% 

mientras la demandada cancelaba el 4%, mayor valor que no fue asumido por la 

demandada, pues si bien en principio evitó que las pensiones se vieran afectadas, 

esto cambio cuando se les reconoció la pensión de vejez, ya que sobre la mesada 

pensional actualmente se la descuenta el 12%, razón por las que accedió a las 

peticiones de los actora ordenando el ajuste del 8% sobre el valor de la mesada 

completa, teniendo en cuenta que los demandantes ya pagaron estos valores de 

manera mensual, por lo que aclaró el artículo 3º de la sentencia en cuanto a que la 

demandada debe realizar el ajuste del 12% del excedente correspondiente al mayor 

valor por concepto de pensión pagado en adelante. Respecto de la excepción de 

prescripción indicó que prescribían parcialmente las diferencias causadas con 

anterioridad a las fechas que indicó en la parte resolutiva de la sentencia para lo que 

tomó en cuenta las fechas en que se presentaron las reclamaciones. Ordenó el pago 

debidamente indexado. 

  

Recurso de apelación 

 

Parte demandante: No interpuso recurso alguno contra esta decisión. 
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Parte demandada: Interpuso el recurso de apelación para lo que argumentó que 

los demandantes si bien se les reconoció la pensión antes del 1º de enero de 1994 y 

les era aplicable el ajuste establecido en el artículo 143 de la Ley 100 de 1993, lo 

cierto es que la demandada si lo aplicó al asumir el incremento correspondiente al 

8% y al momento de la compartibilidad mantuvo el pago del porcentaje en mención, 

independiente de la manera como se materializó el cumplimiento del artículo 

mencionado y ninguno de los pensionados sufrió una disminución de su mesada 

pensional por lo que no hay lugar a la condena impuesta. Que la pensión legal tiene 

una forma de liquidarse de manera diferente y autónoma por lo que los demandantes 

deben asumir directamente ese porcentaje y la demandada no puede seguir atada 

indefinidamente ya que se cumplió con la finalidad de la norma. Que dicho incremento 

procede por una vez y que ya fue aplicado a la pensión convencional y se trasladó el 

riesgo de la pensión de vejez a COLPENSIONES y que se debe tener en cuenta la 

compensación pues se asumió el aumento del aporte a salud por la parte demandada, 

por lo que solicita se revoque la condena impuesta.  

 

Alegatos ante este Tribunal (artículo 15 Decreto 806 del 4 de junio de 2020) 

 

Parte demandante: Indicó en síntesis que la decisión del A – quo se encuentra 

ajustada a derecho, que los descuentos realizados por la demandada en las 

asignaciones pensionales de los demandantes resultabas inconstitucionales y por ello, 

la decisión debe mantenerse incólume.  

 

Parte demandada: Guardó silencio en la etapa correspondiente. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Esta Sala aborda el estudio del recurso de apelación en relación con los puntos 

expuestos en la censura, toda vez que ese es el alcance establecido por el artículo 35 

de la Ley 712 de 2001, que adicionó el artículo 66A del C. P. T y S. S., así: “La 

sentencia de segunda instancia deberá estar en consonancia con las materias objeto 

del recurso de apelación” 

 

Acepta la demandada en el recurso de apelación que a los demandantes se les 

reconoció la pensión antes del 1º de enero de 1994 y que les era aplicable el ajuste 

establecido en el artículo 143 de la Ley 100 de 1993, pero indica que lo aplicó al 

asumir el incremento correspondiente al 8% y que al momento de la compartibilidad 
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mantuvo el pago del porcentaje en mención, independiente de la manera como se 

materializó el cumplimiento del artículo mencionado por lo que ninguno de los 

pensionados sufrió una disminución de su mesada pensional y en consecuencia no 

hay lugar a la condena impuesta.  

 

El artículo 143 de la Ley 100 de 1993 en su parte pertinente dice: 

 

“A quienes con anterioridad al 1o. de enero de 1994 se les hubiere reconocido 

la pensión de vejez o jubilación, invalidez o muerte, tendrán derecho, a partir 

de dicha fecha, a un reajuste mensual equivalente a la elevación en la 

cotización para salud que resulte de la aplicación de la presente Ley. (...)” 

 

Aunque la parte recurrente no hizo manifestación directa al respecto, lo cierto es que 

en el recurso manifestó que “ninguno de los pensionados sufrió una 

disminución de su mesada pensional” y sobre el particular se observa que la 

sentencia de primera instancia no fijó las cuantías que le correspondían a cada uno 

de los demandantes por concepto de las condenas impuestas en su favor, lo que debe 

tenerse en cuenta en esta instancia para resolver el recurso.  

 

Para resolver ha de tenerse en cuenta que conforme a lo indicado por la recurrente 

la demandada asumió la elevación en la cotización para salud y no dio cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo citado, pues lo que allí se dispuso fue el reajuste a la 

pensión en la cuantía equivalente a la elevación de la cotización para salud, por lo 

que a fin de determinar si los demandantes sufrieron una disminución en el valor de 

la pesada pensional debe tenerse en cuenta la fecha de reconocimiento, los 

incrementos y descuentos efectuados por concepto de cotización a salud que se 

efectuaron para establecer si existía o no diferencia.  

 

Aunado a lo anterior, las condenas que son proferidas por los jueces deben ser de 

manera concreta, singular y precisa o determinada frente a los derechos que se 

reconocen, aunque se permite proferir sentencia en abstracto cuando el juez no tiene 

suficientes elementos de juicio para liquidar la condena. Sin embargo, el en el proceso 

bajo estudio se observan las resoluciones de reconocimiento pensional a los 

demandantes por parte de la demandada, sobre las cuales se debió efectuar el ajuste 

establecido en el artículo 143 de la Ley 100 de 1993 a partir del 1º de enero de 1994 

para determinar si al momento del reconocimiento de la pensión de vejez por parte 
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de COLPENSIONES, existían o no diferencias, por lo que el juzgado directamente o a 

través del grupo liquidador, debió determinar su cuantía. 

 

Al respecto el artículo 283 del Código General del Proceso dispone lo siguiente: 

 

“CONDENA EN CONCRETO. La condena al pago de frutos, intereses, mejoras, 

perjuicios u otra cosa semejante, se hará en la sentencia por cantidad y valor 

determinados. 

 

El juez de segunda instancia deberá extender la condena en concreto hasta la 

fecha de la sentencia de segunda instancia, aun cuando la parte beneficiada 

con ella no hubiese apelado. 

 

En los casos en que este código autoriza la condena en abstracto se liquidará 

por incidente que deberá promover el interesado mediante escrito que 

contenga la liquidación motivada y especificada de su cuantía, estimada bajo 

juramento, dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la 

providencia respectiva o al de la fecha de la notificación del auto de 

obedecimiento al superior. Dicho incidente se resolverá mediante sentencia. 

Vencido el término señalado sin promoverse el incidente se extinguirá el 

derecho. 

 

En todo proceso jurisdiccional la valoración de daños atenderá los principios de 

reparación integral y equidad y observará los criterios técnicos actuariales.” 

 

El A-quo en la sentencia de primera instancia indicó que no se trataba de un análisis 

jurídico sino de un análisis matemático, sin embargo, no allegó, la documental 

correspondiente al análisis efectuado, esto es la liquidación correspondiente y por el 

contrario, en la parte resolutiva de la sentencia condenó a la demandada a pagar los 

reajustes pensionales de que trata el art 143 de la ley 100 de 1993, respecto de la 

mesada completa, así: 

  

1. LUZ MERY VALERO DE GALINDO a partir del 12 de diciembre de 2014.  

2. RAMÓN EMIRO LÓPEZ JIMÉNEZ a partir del 11 de julio de 2014.  

3. ROSA EMMA BEJARANO DE GAITÁN a partir del 14 de abril de 2015 debidamente 

indexados y ordenó al GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A.  E.S.P. realizar los respectivos 
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descuentos del 12% con destino a sufragar los aportes por salud de la cuota parte 

pensional a su cargo.  

 

Igualmente señaló que se encontraban prescritos los reajustes causados con 

anterioridad a las fechas mencionadas anteriormente, razón mayor para que el 

juzgado estableciera en la sentencia cuáles eran los valores a pagar, toda vez que la 

sentencia que se profiere en el proceso ordinario presta mérito ejecutivo y para ello 

las obligaciones en ella contenidas deben ser claras, expresas y exigibles o liquidables 

por simple operación aritmética, sin estar sujetas a deducciones indeterminadas.  

 

Al respecto la Corte Suprema de Justicia en providencia AL 6010 de 2021 expresó al 

respecto: 

 

“Por último, debe la Sala recordar a los jueces el deber de dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 263 del CGP aplicable al proceso laboral por remisión 

del artículo 145 del CPTSS, en el sentido de proferir las condenas en concreto, 

como garantía del debido proceso que asiste a la parte, sin que la circunstancia 

de que la obligación sea de tracto sucesivo impida determinar su valor hasta la 

fecha de la respectiva sentencia, ello por cuanto la condena en abstracto 

genera dificultades tanto para determinar la viabilidad de un recurso, como 

para el cumplimiento de la orden judicial o su eventual ejecución.” 

 

Conforme a lo anterior, se ordena devolver el expediente al juzgado de origen para 

que profiera sentencia en concreto respecto de los ajustes pensionales a que condenó 

a la demandada. 

 

COSTAS: Sin costas en esta instancia, por cuanto no se resuelve en esta instancia 

el recurso interpuesto. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C., 

Sala Laboral administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley 
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RESUELVE 

 

PRIMERO. - DEVOLVER el expediente al juzgado de origen para que proceda a 

proferir sentencia en concreto, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. - Sin costas conforme a lo indicado anteriormente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

 

 









 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL 
 
 

Ordinario Laboral 1100131050 01 2019 01258 01 
Demandante: JESÚS REINALDO PULIDO LÓPEZ 
Demandado: LUCIA ANGELA TORRES CLAVIJO 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 29 de la Ley 712 de 2001, se admite el recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandada en contra del auto proferido el 2 de mayo de 2022. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la decisión que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          21 DE JULIO 2022                00127 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 3 de agosto 2022. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL 
 

Ordinario Laboral 1100131050 31 2021 00477 01 
Demandante: ORLANDO MEJIA VARGAS  
Demandado: COLPENSIONES Y CONFONDOS S.A. 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el articulo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, en 
contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir los requisitos legales. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al concederse la apelación a favor 
de la parte demandante se concede el término de cinco (5) días para que presente 
sus alegatos de conclusión. 
 
Vencida dicha temporalidad se corre traslado por el termino de cinco (5) días a los 
no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Satisfechos dichos términos se 
proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          21 DE JULIO 2022                00127 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 10 agosto 2022. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 37 2019 00127 01 

Demandante: SIGIFREDO ZULUAGA GUTIERREZ 
Demandado: METALPLUS S.A 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en contra 
de la sentencia de                     primera instancia, por cumplir con los requisitos legales. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 
15 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo regulado en el numeral 1º del 
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece 
la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, ”, y al concederse la apelación a 
favor de la parte demandante, se concede el término de cinco (5) días para que 
presente sus alegatos de conclusión. 
 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los 
no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos dichos términos, se 
proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 
 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          21 DE JULIO 2022                00127 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 10 agosto 2022. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
       DE BOGOTÁ D.C.  

        SALA CUARTA LABORAL 
 

Ordinario Laboral 1100131050 35 2021 00253 01 
Demandante: FELIPE ANDRES GARCÍA HERREROS LOPEZ  
Demandado: ESMERALDAS MINING SERVICES S.A.S., MINERÍA TEXAS  
 COLOMBIA S.A. Y COLOMBIAN SHARED SERVICES S.A.S. 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el articulo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admite el recurso de apelación interpuesto por las demandadas, en contra de 
la sentencia de primera instancia, por cumplir los requisitos legales. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al concederse la apelación a favor 
de las demandadas se concede el término de cinco (5) días para que presenten sus 
alegatos de conclusión. 
 
Vencida dicha temporalidad se corre traslado por el termino de cinco (5) días a los 
no apelantes para alegar de conclusión por escrito. Satisfechos dichos términos se 
proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          21 DE JULIO 2022                00127 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 10 agosto 2022. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL 
 
 

Ordinario Laboral 1100131050 0 4  2015 00566 02 
Demandante: CARMEN CECILIA PARRA ACOSTA y OTROS 
Demandado: CAXDAC 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 29 de la Ley 712 de 2001, se admite el recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandante en contra del auto proferido el 11 de enero de 2022. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la decisión que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 
al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          21 DE JULIO 2022                00127 
 

La anterior providencia que antecede  
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 3 de agosto 2022. 

 
 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
        SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 12 2015 00729 01 
Demandante: ALEXANDER VASQUEZ CADENA   
Demandado: SEGUROS BOLIVAR S.A., PRETEX S.A. 
   SUPERINTENDENCIA DE SALUD, JUNTA REGIONAL DE  
 CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE SANTANDER,  
 SOLSALUD EPS Y ECOPETROL S.A. 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional 
de Consulta a favor del demandante, ello por cuanto la sentencia de primera instancia fue 
totalmente adversa a sus intereses y la misma no fue apelada. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente proceso 
en sede de consulta se concede el término común de cinco (5) días para que las 
partes alleguen sus alegatos de conclusión. Vencidos estos, se proferirá la sentencia 
que en derecho corresponda.  

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          21 DE JULIO 2022                00127 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 3 de agosto 2022. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

        SALA CUARTA LABORAL 
 

Ordinario Laboral 1100131050 17 2020 00213 01 
Demandante:                              JOSE MARIA DEL CASTILLO ANGULO 
Demandado: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se admite 
el recurso de apelación interpuesto por los demandados en contra de la sentencia de primera 
instancia, por cumplir con los requisitos legales. 
 
Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 
1149 de 2007, se admite el presente proceso en el  Grado Jurisdiccional de Consulta a favor 
COLPENSIONES, ello por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, 
de  conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el 
presente trámite procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho 
corresponda. 
 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          21 DE JULIO 2022                00127 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 3 de agosto 2022. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA TRIBUNAL  

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL 
 

Ordinario Laboral 1100131050 12 2020 00413 02 
Demandante:                              MONICA BORBON GARZÓN 
Demandado: COLPENSIONES, PORVENIR S.A y SKANDIA S.A 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, se admite el recurso de apelación interpuesto los demandados en contra de la 
sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales. 

 
Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 
14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de 
Consulta a favor COLPENSIONES, ello por cuanto la Nación funge como garante de las 
obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 
de 1993. 

 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el presente trámite 
procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las 
partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que 
en derecho corresponda. 

 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          21 DE JULIO 2022                00127 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 3 de agosto 2022. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
        SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 29 2021 00306 01 
Demandante: CESAR AUGUSTO PERDOMO MONCALEANO  
Demandado: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, se admite 
el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y la demandada COLPENSIONES, 
en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir los requisitos legales. 
 
Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 
1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor 
COLPENSIONES, ello por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la entidad 
demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información 
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, y al conocerse el 
presente trámite procesal en sede de consulta, se concede el término común de cinco (5) días 
a las partes para que presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en 
derecho corresponda. 
 
Asimismo, conforme a lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 
C.P.T. y S.S., se dispone a NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, con el fin que, si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente 
proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el artículo 1 del Decreto 
1365 del 27 de junio de 2013. 
 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          21 DE JULIO 2022                00127 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 
PASA AL DESPACHO: 3 de agosto 2022. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co












TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Clase de Proceso  ORDINARIO CONSULTA ORALIDAD  

Radicación No. 110013105021201800271-01 

Demandante: CARMEN CALDERON 

Demandado: PORVENIR S.A.  
 Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidos (2022). 

 

AUTO 

 

En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 

del 4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 

recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 

laboral, se dispone que por secretaría; 

 

• Correr traslado a  la parte demandante, por el término de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 

• Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo lapso 

a la parte demandada, con tal fin. 

• Se fija el día treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022), para 

proferir sentencia escritural.  

 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, 

podrán remitir sus escritos al correo electrónico  

 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 21 DE JULIO DE 2022 

 

Por ESTADO Nº 127 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLADYS REYES DE GARZÓN EN 

CONTRA DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES CON LA VINCULACIÓN DE LA UGPP  

 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Estando dentro de la oportunidad procesal correspondiente para desatar el 

recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la UGPP contra la 

sentencia proferida el 5 de junio de 2020 por el Juzgado Veinticuatro Laboral 

del Circuito de Bogotá D.C., dentro del proceso de la referencia, se advierte 

que el expediente realmente consta de tres (3) cuadernos y no de cuatro (4), 

como lo señaló el Juzgado de origen en el oficio remisorio No. 1221 del 3 de 

septiembre de 2020; de ahí que se disponga la devolución del cuaderno de la 

Corte Suprema de Justicia contentivo de 31 folios, atendiendo que no guarda 

relación alguna con esta actuación y, por el contrario, forma parte del proceso 

promovido por CONSUELO LEON HURTADO contra POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A con radicado No. 11001310502420140017801.  

 

En tal orden de ideas, remítase por Secretaria el último citado cuaderno al 

Juzgado de conocimiento y por la Oficina de Reparto de este Tribunal 

procédase a hacer las anotaciones y/o correcciones a que haya lugar, al no 

tratarse de cuatro cuadernos sino de tres los pertenecientes a este proceso.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C.21 DE JULIO DE 2021 

 
Por ESTADO Nº 127 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 

H.MAGISTRADA ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente N° 11001-31-05-

013-2019-00217-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde se declaró DESIERTO el 

recurso extraordinario de casación presentado en contra de la 

sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 26 de febrero de 2021. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO  

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

    ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Magistrada Ponente 



 

H.MAGISTRADA ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente N° 11001-31-05-

017-2018-00419-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde se declaró DESIERTO el 

recurso extraordinario de casación presentado en contra de la 

sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 31 de mayo de 2021. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO  

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

    ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Magistrada Ponente 



 

H. MAGISTRADA ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

020-2018-00121-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 27 de agosto 2019. 

 

Bogotá D.C.,  diecinueve (19) de julio de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Fijase como agencias en derecho la suma de UN (1) SALARIO 

MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE costas de las instancias a cargo de 

las demandadas y a favor de la reclamante. 

3) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Magistrada Ponente 

 



 

H. MAGISTRADA ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

016-2017-00089-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 10 de septiembre de 2019. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Fijase como agencias en derecho la suma de UN (1) SALARIO 

MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE costas de primera y segunda 

instancia a cargo de Protección S.A. 

3) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Magistrada Ponente 

 



 

H. MAGISTRADA ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

029-2017-00649-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 01 octubre de 2019. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Fijase como agencias en derecho la suma de UN (1) SALARIO 

MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE  las de instancia estarán a cargo 

de las administradoras del régimen de ahorro individual con 

solidaridad, que deberán incluirse en la liquidación que practique el 

Juez de primera. 

3) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Magistrada Ponente 



 

H. MAGISTRADA ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

007-2016-00069-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 18 de enero de 2018. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., diecinueve de julio de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Fijase como agencias en derecho la suma de  UN (1) SALARIO 

MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE las costas de primera y segunda 

instancia estarán a cargo de las demandadas. 

3) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Magistrada Ponente 



 

H. MAGISTRADA ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

013-2017-00830-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 13 de agosto de 2019. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Fijase como agencias en derecho la suma de UN (1) SALARIO 

MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE costas en las instancias a cargo de 

las demandadas. 

3) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Magistrada Ponente 



 

H. MAGISTRADA ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

006-2017-0132-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde  NO 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 09 de julio de 2019. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Magistrada Ponente 

 

 

 



 

 

H. MAGISTRADA ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

038-2016-01060-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 12 de marzo de 2019. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Fijase como agencias en derecho la suma de UN (1) SALARIO 

MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE las costas de las dos instancias 

estarán a cargo de la demandada. 

3) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Magistrada Ponente 



 

H. MAGISTRADA ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

026-2018-00097-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 13 de agosto de 2019. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Fijase como agencias en derecho la suma de UN (1) SALARIO 

MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE las costas de primer grado a cargo 

de las demandadas, no se causan en el grado jurisdiccional de 

consulta. 

3) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Magistrada Ponente 



 

H. MAGISTRADA ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

036-2018-00576-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 11 de febrero de 2020- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Fijase como agencias en derecho la suma de  UN (1) SALARIO 

MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE costas de las instancias estarán a 

cargo de las demandadas y a favor de la reclamante. 

3) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Magistrada Ponente 



 

H. MAGISTRADA ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

003-2018-00115-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 13 de agosto de 2019. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Fijase como agencias en derecho la suma de UN (1) SALARIO 

MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE costas en ambas instancias a 

cargo de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A. y Old Mutual Fondo de Pensiones y Cesantías S.A. 

3) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Magistrada Ponente 



 

H. MAGISTRADA ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

033-2017-00543-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 18 de octubre de 2018. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

0)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

1)  Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Magistrada Ponente 



 

H. MAGISTRADA ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

016-2017-00190-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde NO CASA la sentencia 

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá, de fecha 06 de diciembre 2018. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Magistrada Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADA ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

017-2011-00266-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde NO 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 19 de julio de 2013. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Magistrada Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADA ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

017-2018-00381-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde  

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 11 de febrero de 2020. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Magistrada Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADA ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

019-2015-00105-02 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde NO 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 09 de abril de 2019. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN 

GARCÍA  

Magistrada Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADA ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

020-2017-00772-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde NO 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 01 de noviembre de 2018. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Magistrada Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADA ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

021-2015-00634-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde NO 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 26 de octubre de 2017. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Magistrada Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADA ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

026-2019-00657-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde  

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 28 de enero de 2020. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Magistrada Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADA ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

031-2017-00120-02 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde  NO 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 07 de marzo de 2019. 

 

Bogotá D.C., diecinueve  (19) de julio de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Magistrada Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADA ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

039-2017-00528-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, donde 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 03 de septiembre de 2019. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  

Magistrada Ponente 

 

 

 



  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTA D.C. SALA LABORAL  
  

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA  
  

Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)  
  

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 020-2017-00832-01  

  
Demandante:                  LUIS ALBERTO GONZALEZ  

Demandadas:   JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, 
POSITIVA SA. 

 

La apoderada judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memorial reiterando impulso procesal, indicando que el accionante Luis Alberto 

González se encuentra en un delicado estado de salud, pues se encuentra 

diagnosticado con cáncer de pulmón. (Exp. Digital. «5.1 IMPULSO PROCESAL 

DEMANDANTE»). 

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 18 de 

marzo de 2022 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa en 

el Expediente Digital: 001. «ACTA DE REPARTO», por lo que es pertinente indicarle 

a la memorialista que a cargo de este Despacho Judicial, los procesos se han 

tramitado dentro de la mayor brevedad posible, lo que conlleva recordarle, sin 

llegar a desconocer la importancia de su memorial, que las decisiones de los 

Jueces y Magistrados están sujetas y condicionadas al estricto orden de llegada del 

expediente al Despacho atendiendo la fecha de entrada por el reparto, lo que 

significa que el presente asunto se encuentra a la espera del turno correspondiente 

para llevar a cabo el trámite pertinente. 

Así las cosas, es imposible para la suscrita acceder a lo solicitado por el 

demandante en el memorial que antecede; pero, sin embargo, me permito 

manifestarle que se actuará de la manera más eficaz y diligente para atender 

oportunamente, no sólo el asunto de la referencia, sino los demás que se han 

asignado, pero en el turno correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Magistrada 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 001-2020-00218-01 

 

Demandante:                 PEDRO ALONSO SANDOVAL GAITÁN 

Demandadas:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES Y AFP PORVENIR SA. 
 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 AUTO  

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos por los apoderados de las demandadas Colpensiones y Porvenir 

SA contra la sentencia del 15 de junio de 2022. Así mismo se admite el 

Grado Jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones (art. 69 CPTSS). 

 
Asimismo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la demandadas y apelantes, el que empieza a correr a partir del día 

siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el plazo a favor 

de la accionadas, empieza a correr el traslado para el demandante. El correo 

electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 
Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 002-2018-00294-01 

 

Demandante:                 MARIA DEL PILAR DELGADO PINEDA 

Demandadas:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A Y AFP 
PROTECCIÓN S.A. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 AUTO  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuesto por las apoderadas de las demandadas Colpensiones y Porvenir 

SA, contra la sentencia del 13 de junio de 2022. Así mismo se admite el 

Grado Jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones (art. 69 CPTSS). 

 

Asimismo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con las demandadas y apelantes, el que empieza a correr a partir del día 

siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el plazo a favor 

de la accionadas, empieza a correr el traslado para la demandante. El correo 

electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 
Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 003-2021-00101-01 

 

Demandante:                 MYRIAM DEL CARMEN ALVAREZ SÁNCHEZ  

Demandada:  GRUPO EMPRESARIAL EN LINEA SA 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

formulados por las apoderadas de las partes contra la sentencia del 24 de 

marzo de 2022. 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, el cual corre de 

manera conjunta, a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 

2020. 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 
 

Incidente Regulación de Honorarios No. 110013105-005-2018-00136-01 

 

Incidentante:                 KERLLY ZULAY ORTIZ NIETO   

incidentado:  DIANA VICTORA CELY CASTRO. 

 

Bogotá, D.C.  diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la Incidentante Kerlly Zulay Ortiz Nieto contra el auto del 18 

de abril de 2022. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 2° del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días, el cual corre de manera conjunta 

a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. El correo 

electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtido el antedicho traslado, se 

proferirá la decisión escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 

 
Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 
 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 023-2021-00388-01 

 

Demandante:                 ERNESTO DIAZ VILLATE 

Demandada:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

formulados por los apoderados de las partes contra la sentencia del 05 de 

julio de 2022. Así mismo se admite el Grado Jurisdiccional de consulta en 

favor de la UGPP (art. 69 CPTSS) 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, el cual corre de 

manera conjunta, a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 
Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 026-2020-00130-01 

 

Demandante:                 HECTOR SAUL MORENO LEITÓN  

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES Y AFP PROTECCIÓN SA 
 
Bogotá, D.C. diecinueve (19°) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el Grado Jurisdiccional 

de CONSULTA en favor Colpensiones (art. 69 CPTSS), respecto de la 

sentencia proferida el 22 de junio de 2022. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1 del artículo 13 de la 

ley 2212 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, el que 

empieza a correr de manera conjunta a partir del día siguiente a la ejecutoria 

de esta providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el 

siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 
Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 027-2019-00562-01 

 
Demandante:                 BERTHA ELENA BOLÍVAR REYES 

Demandadas:  AFP COLFONDOS S.A  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 AUTO  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la demandada Colfondos SA, contra la 

sentencia del 22 de junio de 2022.  

 
Asimismo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la demandada y apelante, el que empieza a correr a partir del día 

siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el plazo a favor 

de la accionadas, empieza a correr el traslado para la demandante. El correo 

electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 
Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 029-2021-00389-01 

 

Demandante:                 MARTHA INES ARIAS JÍMENEZ 

Demandadas:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A Y AFP 
PROTECCIÓN S.A. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 AUTO  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuesto por el apoderado de la demandada Colpensiones, contra la 

sentencia del 05 de julio de 2022. Así mismo se admite el Grado 

Jurisdiccional de CONSULTA en favor de COLPENSIONES (art. 69 CPTSS). 

 

Asimismo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la demandada y apelante, el que empieza a correr a partir del día 

siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el plazo a favor 

de la accionadas, empieza a correr el traslado para la demandante. El correo 

electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 
Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co












































































H. MAGISTRADA   DRA.  MARLENY RUEDA OLARTE  

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105005201960031601 

informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de 

Descongestión donde ACEPTA EL DESISTIMIENTO al recurso presentado contra la Sentencia 

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha . 

30 de septiembre de 2021.  

 

Bogotá D.C.,. julio 13   de 2022 

 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN  

AUXILIAR  S-G. JUDICIAL 03 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C.,. julio 13  2022 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría,    

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DRA. MARLENY RUEDA OLARTE  

Magistrada Ponente 

 





































República de Colombia 

      
Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 
 

EXP. No. 027 2019 00202 02 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE HUGO 

RAFAEL SARMIENTO GARCIA CONTRA PROTECCION S.A. Y OTRO. 

  

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, del  22 de julio al 28 de julio de 

2022. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá la 

decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

      
Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

      
Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

 
EXP. No. 019 2018 00704 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ 

OSORIO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

  

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, del  22 de julio al 28 de julio de 

2022. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá la 

decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral 

 
 

EXP. No. 004 2021 00160 01 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE MIGUEL ENRIQUE VERGARA CONTRA 

PROTECCIÓN S.A 

  

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, del  22 de julio al 28 de julio de 

2022. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá la 

decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral 

 
EXP. No. 023 2021 00278 01 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JULIO CESAR 

AMORTEGUI CALDERON CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

  

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, del  22 de julio al 28 de julio de 

2022. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá la 

decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral 

 
EXP. No. 023 2021 00396 01 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE SANDRA 

PATRICIA ORDOÑEZ RUIZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

  

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, del  22 de julio al 28 de julio de 

2022. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá la 

decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral 

 
EXP. No. 036 2021 00232 01 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ADRIANA DEL 

CARMEN SALAS MIRANDA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, SKANDÍA Y PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, del  22 de julio al 28 de julio de 

2022. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá la 

decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral 

EXP. No. 032 2021 00467 01 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ANA MYRIAM 

GONZALES MENDOZA Y OTROS CONTRA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P Y OTRO. 

  

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, del  22 de julio al 28 de julio de 

2022. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá la 

decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral 

EXP. No. 032 2021 00285 01 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL - ACCIÓN DE REINTEGRO DE 

HERNAN OCTAVIO MUETE CARDENAS CONTRA BRITISH AMERICAN 

TOBACCO COLOMBIA S.A.S. 

  

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, del  22 de julio al 28 de julio de 

2022. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá la 

decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 


